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REPÚBLICA DE HO:"I"DURAS. 
Ai<o XI. 

LA GACETA •• / 

Periódico Oficial de l~ · República de Honduras. 

SERIE 44. 
TEGUCIGALP-~ SETIEMBRE 1~ DE 1888. :l'.'ÚMERO 436. 

SUMARIO.. lázquez recÓ'noce como un inconveniente para · .l:.j;'C ERDA: 

PODER EJEC'CTIVO. separarse, desde luego, del referido empleo; Aceptársela, dándole las gracias por sus 
INSTRL""CCIO:S Pl.~LICA -.!.cuerdo aceptando á 1 el Presidente ¡ servicios.-Comuníquese y regístrese. 

Don Carlos A.. Velásquez la renuncia de Direc- ¡ ..\.CUERDA: ' R b • d ¡D.- p 'd 
tor del Colegio !'iacional de Te-"""lcle"al Acuer · u nca o por e =nor res¡ ente. 
do aceptando á Don Estéban ¡.'i'errari f:';;uunc~ l. 0-Dar por aceptada la dimisióq para .Alvarado. 
del Cl:btrgo de R.oc1or de la 'Cniversidad Central. y cua.ndo hayan terminado los exámenes y de-
nom randa e~ sülugar al Señor Doctor Ramírez , · • , 
F?ntech&..-A:.cuerdo aceptando la renuncia del mas faenas consiguientes a la clausura anual 
Du-e:,ror de la Escuela Superior de Colón. del establecim1ento; y 

H..iCIE~DA_.-Acuerdo ~!viendo de ~nfonnidad 2. 0 -Que entonces se le íorina.rá Ia cuenta 
una sohCltud de las Senoras de Guanta en el De-
~ento de Gracias.-Acuerdo con~endo li· general del sueldo qne devenga, Y. se le paga
cencta ~~drninistrador de Rentas de Yoro.-.A.- rá el saldo que resulte á $U favor· deducido 
cuen_!o eXJ.miendo al .A.dmmistrador de Puerto ~ • 
Cortes, Doctor Don Abraham Ruiz del ~n-o de lo que se le ha pagado y lo que stga. perci
una cattti4aft de dinero -Acuerdo' eximiendo d~ hiendo, por raz6n de su empleo, en cuyo 
responsabilidad al ex-A.dmi~or de Rentas de • .- . · 
Gracias Don E¡Iogjo Trejo. tiemP?, se le hara. la C:O.rrespond1ente mam-

FO~""TO.-Aeuéiao aprobando una contrata ce festacwn por los servlClO$ que ha prestado 
lebrada por el Gobernador Político ~e este De- en el pais.-Comuníquese y regístrese. 
parta.mento.-.A.euerdo aprobando vanos nomb:ra-. . 
mientos hechos por el Director de Tel~"T&fos.- Rubncado por el Señor Presidente. 
Acuerdo ratiñcanc!o los nombramientoS hechos Alvarado 
po::r el Director de Telégrafos -Acuerdo creando · 
una oficina telegráfica en San Marcos ó Chucu
yuco.-A.~erdo nombrando á. Don Nicolás ~ 
grán, .Administrador de Correos de Santa BárM
r-.t -Acuerdo en que se prenene la rendición de 
una garantía para otorgar una concesión.-.!. 
cuerdo en que se manda liquidar al telegrafista 
Don .A.gustm Lioona..-.A.cuerdo en que no se ao 
cepta una propuesta de venta. he<.ha por .Don .A.
belardo Zelaya.-.A.cuerdo en oue se manda tras
ladar la oficina te!eeo-ráñca de ~El Jaral á Santa 
Rita, en el Dep&rta!!!e.eto de Copán. 

.!.cuerdo a.<.:eptando á Don Esteban Ferrari, la renun
cia del cargo de Rector de la "C"nivetsidad Central, 
y nombrando en su lugar al Señor Doctor Ra-
mírez Fontecha ~ 

SEG~ARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

UiSTR't!"CCIO~ PC'BLICA. 

Tegucigalpa, Enero 5 de lSSS. 

HACIENDA. 
.Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 

las Señoras de Gua.>"!ta, en el Deps.rumento de 
Gracias. 

:¡, - ~ 

SECRETAJÚ.A DE ESTADO .ES EL DE.5J"ACHO DE 
HA.CIE~.A.. -' 

i'egucigalpa, Agosto 11 de 1SSS. 

Vista la solicitud que han elevado al Poder 
Ejecutivo varias Señoras de Guarita, Depar
tamento de Gracias, para que se les permita 
introducir, por el lado de Chalatenango, la 
harina que les es indispen~ble para sus usos 
domésticos; y 

Considerando: que la distancia á que se en
eaentra situada la 'f'.illa de Guarita de los 
puertos de la República, hace difícil á sÚ:s ve
cinos proveerse de aquellos artículos de pri
mera necesidad que s6lo pueden obtener pi
diéndolos al extranjero: por tanto, el Presi
dente 

GT;ERR.A..-.A.cuerdo en que se deniega.u.na solicitud 
al mlliCia.no Manuel Mone:ada..-.A.cuerdo dispo
niendo que se abonen dos reales dianos para gas
to común, al ·Estado Yavor del Presidente v á la 
Escuela. de Cadetes.-.A.éuerdo denegando 8.1 q-e
nien-re Don Jooé .Angel :Martínez, la renuncia que 
presentó de su grado.-..;?.cuerdo d~~"'3.D.do una 
solicitud de montepío á. la Seiora Rafaela Tur
cios, y en. que se le manda ~aar, para. luto, una 
mensualidad del sueldo que disfrv.ta.ba su esposo. 
Acuerdo nombrando lfayor de Plaza del Depar· 

Vista la. renuncia que ha presentado el Se- ACUERDA: 

ñor Doctor Don Esteban Ferra.ri del cargo de Resolver -de conformidad la mencionada 

• tamento de ChoJ.uWea al CotoB.el Don Eusebio 
Catocho -.A.cuetdoen-que se nombra Jefe del dis
trito de Esquías al Comandante 1. o, Don Fr->...ncis-
co San Martín. '$ 

PODER JUDICIAL. 
Criminal contra el ex-Juez de Letras de la SecciOn d~ 

Saeaome. Don Nemesio Yanvmares, rfbr el deh
to de prL<:.ión arbitraria. 

PO D E.R E.J&"VTIV O, 
• 

JNSTRUCCION PUBLICA. 

Rector de la Cniversida.d Central,~qne ha solicitud.-Comuniquese y regí$trese. 
desempeñado á satisfacción del _p-obierno, el Rubricado por el SeñOl:' Presidente. 
Presidente 1 Hart6uez. 

.A.CUEBDA: .Acuerdo con<:ediendo licencis al Administr->..dor de 
1. 0 Admitir la antedicha renuncia, dándos~ / Rentas de Y oro. 

al Señor Ferrari 1M más sincerM gracias por 
los valiOSOS servÍCÍOS que ha prestado á la ¡·u- SECRET.H!IA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

BA.CIE:).I)A. 
ventud y al país en el desempeño del menci.o- Teg¡¿cigalpa, A!(osto l4 de 188s. 
nado C'argo; y 

9 
_ 

El Pod.u ~jecutivo 
2. 0 Xombrar en sn reposición al Señor Doc- • .... 

tor Don Antonio Ramírez F. Fontecha, con AC"C"ERDA: 

el sueldo de ley.-Comuníquese y regÍ$trese. !.<~-Conceder al A%nunistrador de Rentas 
del Departamento de Y oro la. licencis que Rubri-cado por el &>ñor Presidente . 
solicita, por el término de dos meses; y 

1 
Zelaya. 2.0 -Autorizarlo para que, bajo su respon-

, --- 1 sabilidad, deposite la .Administración en per-
.A.cu~~~P~Drr!ct~n d~ar~le~~ V~~~ J~ Acuerdo :ieeptaud?_ ~~ ren~ciad dCoel¡J?irector de la Es· sona de su contianza.-Comuníquese S regís-

.... cue= :::;upenor e on. 
Teeoucigalpa. ¡ trese. 

• L DESr•ctlo DE "'"-'CRET•"DlA l>E ESTADO EX EL D""'"'PAC"""O DE 1 Rubricado por el Señor Presidente. 
SECRETARIA DE ESTADO E); E ..... .u -oo>=- '"""~ .r...;> """ 1 

ISSTIU;CClÓS PfBUC--\.. IXSTRUCCIÓX PfBLlCA. _iJfar(~ne=. 

Tegucigalpa, &t.embre 14_ile 'lss7. Tegu.cigalpa, .J Enero 26 de 18 88· Acuerdo eximiendo al Admini~t.rador de Puerto Cor-
Toma.ndo en consideración la.~ causas en , llinifestando el Señor Do:& lf.. J. Izagui- 1 tés, po<:tor J?2n á.bran.am Ruiz, del ~<>'O de una 

" 1, 1 1 'bl . d 1 cmndad de dmero que se apoya el Señor Don Carlos A. . ' e az- rre_ que ya n~ e ~ p~s1 e contmuar ese~-
quez para renunciar el empleo de D1rector penando la d1recc1~dt: la Escuela Supenor SECRETARh"DE ESTADO E~ EL DESP.a.cno DE 

d 1 Cole<>"iO Sacional de este Departamento, de.: varones de! Departamento de Colón, y/ HACIEXD.A. 

y eat-endi:ndo á que está para_}ermin~ el a~o prop~niendo1 por lo mismo, su dimtsi6n; elj Tegucigalpa, A-gosto 14 de 1888. 
escobr, eircun~taneia que el mLSmo Senor \e- Presidente ., Vl$t.a la solicitud que ha elev2.do al Gobie:r-
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no e-l Lil"-en<>iado Don ~iguel R. Dávila, co-l quien corre<ponda, la re<pectiva certllieae¡ón; 1 • FOMENTO. 
mo representante del Admi~istrador de la. A- por tanto, el Presidente 1 1 b---~ .. nnr el , 

..,__ j \cut rdo ::~proh.mdo umt c-ontn\tS. ce e rau...o r" 
duana de~ruerto Corté5l, Doctor Don Abra- ACCERDA: , - Gobérnador Político d(• e>;te Departamento 
ham Rniz:, en Ia_que pide la legalizaei6n de Exirnir a! Admin_1strador de Puerto C_o~tes,¡ , _ 
los siftnientes pstos: on Abrabam Rmz, de la responsabtlidad . ~ 

l.0.:._Dc cin~.mil pesos entr...-gados al Co- q~e le, dedujo ~l.,Tri~nna\de_ Cuenta; ~t ex_~- s..:.:cr:.r:TARIA.. DE ES~~~~:-;-~~: EL D-'&."sP\.C'U() D'E 

mandante E. Krift de orUen det ~eñor Pre- mmaue l.l.~ qu~ ue\0 en e. J.uo ecouvml<..:V u.e , . l "' :, .7, , •• -
• - .._ " l l(l ]l}f¡l(('tf/0 pa -'Larzo 1::.. 0<' e '- /. ·a te ~ , 1887; mandan(}'o que con respecto a a suma . . ' 

Sl en . d S D de nueve mil setecientos treinta ·' dos pesos, 1 Trai·h á la \ i~ta la <·ontrata. celebrada por 2.0-De veinte pesos p2ga os al eñor e-
sesenta v cinco cent'Svos, á que hacen relación el Gober.,ado~olítico de este Departamento brot, pGi=' razón de intereses. ~ d F b 

h los reparos números to, 2, 0 , .3.0 , 4. 0 , 5.0 , 6." y con el SPñor C'iriaco Mf'rlina. el 18 e e re-
.3.0-De dos mil quinientos s.etenta y oc o d acP'-<-a de la reconstrue· 

pesos pagados al mismo Señor Debrot, por el 7. 0 , se declare la soh·e!icia.-Comuníquese y ro pr<lximo pa .... a o, 
( ~ eión .O:el puente de Lo rque, y el oficio del valor de una ca.ntid2d de pólvora pedida por reg strese. .. . , . . 

Rubricado T>l">l' el Señor Presidente. mi..,mn Go~rnador, relatwo a ñ.Jn la <'.antl-su medio al extranjero. r--
Marttnez. dad que ¡;:E>manalmeot'i neees.ita E'l empresa-4.0-De treinta y dos pesos cincuenta cen- .. 

G • --- " , rio; •. r-ons.idenmifo: que f"l expreo;:.ailo Gober-
tavos qne pagó á los Señores Ramón arc1a b"-dad ¡ 'd ¡ 

~ Acuerdo e].imiendo de responsa 1ilr [l e~.;). m_r· nador ha procedido de conf6rmirlad con las 
y Ramón Ortiz por conducción de la pólvora á nistrador de Renw de Gracw, Don Eulogm 1 faculta.de.;; qne al efecto ,.e le confirieron por 
San Pedro Sula. Trejo. 

5.0-De doscientos treinta y siete pesos do-
ce centavos que pagó por sueldos militares y 

· haberes de tropa, e<m es:eeSQ. á lo previs!o en 
el Presupuesto GeDeral de Gastos. 

6.o-De seiscientos treinta y un ~sos ~eo;:.en
ta v seis centavos que pagó por materia.les te
legri.ücos y gor repara~iones hechas á la Ofi-
cina de Correos. • 

;; " 7.0 .o;:: De mil doscientos cuarenta y dos pe
sos sesenta y dos centavos, g~tados en aca
rreo de ca.rga á la bodega, y en compra de 
maderas para reíaccionar el muelle y las em
barcaciones nacionales; y 

s.o-De mil doscientos cuarenta y ocho pe
sos, noventa y siete centavos que de orden 
del Director General de Rentas pagó á los 
Señores Jorge Evans, W. Gelha.ar, Jesús Beo
da~ Samuel Leiva y lL Baker. 

Visto el informe del Tribunal Superior de 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HAt:IEXDA ... 

Tegucigalpa, Agosto 16 de 1888. 
COn presencia de la solicl~ud 1ue ha elevado 

al Gobierno el ex-Administrador de Rentas 
del Departamento de Gracias, por medio de 
su legíti-mo represent-ante E"l Sefior Licenciado 
Don ){iguel R. Dávila, para q•te se le dispen
se la responsabilidad que le ha deducido el 
Tribunal Superior de Cuentas al examina.le 
las que llevó durante el año económico de 1887. 

Visto el informe del propio TribunaL 
Considerando: que e1 empleado tuvo auto~ 

rizadón para construir una Casa ~ acional en 
la ciudad de Gracias; y que por este motivo 
im·irti6la suma de doscientos dos pesos ($202) 
á que se refiere el reparo número 1.0 • 

este )'[inisterio. Por tanto, el Pre~idente 

ACL"ERDA: 

v•-Aprobar ]a contrata de quE> se ha he-
cho mérito: • 

2.o-)fanilar que por la Direccién General 
de Rentas se pazuen al Señor Ciriaco ):1edi
na., ochen~a. Pes~s semanales, que nece>sita. 
para pagar los operario.;:. que ocupe en el 
referido trabajo, y el res.to un~ vez que haya 
sido concluída y recibida la ohrn; para cuyo( 
efecto, la Seeretaria. enviará cop1a auténtica 
al Señor Ministro de H~ienda; y 

3. 0-El Gobernador Político de este De-
partamento. mspeccwnara estos trabajos cada 
vez que lo juzgue ne~sario.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rúbrica del Señor Pre$idmte. 
Planas. 

Cuentas. 

Considerando~ que al levantarse la facción 
nca.bezada por el ex-General Don Emilio Del-

gado, los Comandantes de Armas, cumpliltn- Acuerdo aprobando varios nombramientos hechos por 
Considerando: que la suma de cinco mil do instrucciones del Gobierno, IIUJIWntaron el Director de Telégrafos. 

pesos á que se refiere el reparo número Lo, las guarniciones de sas respectivos departa-
fué entregada de orden del Gobierno al Gene- mentos; y que en esta virtud es legitimo el pa- SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

ral Kraft, V remitida por este á Santa Bá.rba- go de cuatrocientos ochenta y cuatro pesos FOME~'TO. 
ra, para el -flostenimiento de las fuerzas que noventa y cuatro centa,·os ($484_94), hecho Tegucigalpa, .ZJfarzo 16 de 1887. 

combatieron la facción encabezada por el por~l ex-Administrador, con exceso á lo ,ree Traída á la vi..;ta la comunica.ciSn dirigida 
ex-General Delgado; todo lo cual Ee com- vi::.to por el Presup11esto. al Gobierno por el Director General de TeJé-
prueba con los documentos que se remiten á Consrcter2ndo: que para invertir la caoti- grafo~ fecha 12 de los corrientes:, en la que 
la Oficina General de Cuentas para se¡ archi- dad de oe.hocientos setenta y siete pesos, cin- manifiesta que el ocho de . Febrer::> úhimo, 
vados. cuentaycincocenta.vos y un cuarto, ($877.55!) quedó abierta al servicio público la oficina 

Considerando: que para atender á varias que se adeudaba á los empleados de aquel De- telegráfica de Quimistán; que en la prop.ia fe
erogaciones de carácter público, el empleado partamento, por razón de sueldos devengados, cha nombró para desempeñarla a.l Telegra
tuvo autorización del Gobierno para solicitar no e .. ra necesaria la autorización del Gobiern~ fi.-:ta Antonio Carias, con el sueldo de treinta 
dinero á ioter~; Y que en ~onsecuencia, es le- pero que esto mismo no puede deci~c con pes.os mensuales, y á Albino PinE!'da, como ce
gítima la data ... d.P veinte~~ del reparo nú· respecto á A suma de seiscientos p;sos ($600) la~r, eon _diez p~os men~uales; que el vein
mero 2. 0 que .el ex Administrador destinó para arnorti- tidos del mismo me$, nombró. cartero de ague-

Considerando: sue la suma de cuatró mil 1 zar un ~'vale al portador," en contravención á Ha oficina, á Santiago Mejía, con tres pesos 
setecientos doce pesos, sesenta Y cinco eenta- lo que dispone el Decreto Legislativo de 7 de mensuales; qtfe el doce de Febrero citado, 
vo~ á qne se refieren los reparos números 3.o, Marzo de 1887, y por la cual deberá respon- .quedó lbierta al servicio público, la oficina 
4.0 , 5.0 , 6.0 y 7.0

, fné gastada en servicio del der; por tanto, el Presidente tele~fica de Macnelizo; que .el 15 siguiente, 
Estado, y que en esta virtud, es proce_dente AC!:"ER.DJ..: nombró pat! desempeñarla., á José María Me-
la legalización que se solicita. Exonerar al ex-Administrador de Gracia..;;, jia Toro, como telegrafista, con el sueldo de 

Considerando: que los mil doscientos eua- Don Eulogio Trejo, de la responsabilidad que, treinta pesos mensuale11<; á Lucío :Mejía, como 
renta y ocho pesos, noventa y siete centavos., con valor de mil quinientos sesenta y cuatro celador, con diez pesos mensuales, y á Grego
del reparo nl.:mero S. 0 deben aparecer carga- pe~ cuarenta y nueve y un cuarto centavos rio Castro, como cartero, con tres pesos m en
dos en los libros de la Dirección General de ($. 1.564.49-;i), le dedujo e! Tribunal Superior stales; y que á. ambas oñcinas, les asignó para 
Rentas, como trasladad~ de la Oficina de de Cuent~s; n!lndando que en lo tocante á gastos de escritorio &., tres pesos mensuales 
Puerto Cortés; y que por tal motivo no co- esta surna, se declare la solvencia de ley.-Co-¡ á cada una. Considerando: que el expresado 
rresponde al Gobierno pronl?)'lciar sobre ellos, mnníquese y regístrese. Director ha obrado en nn todo de acuerdo 
toda vez que al empleado le queda expedito Rubricado por el Señor Presidente. 1 con ]as instrucciones que se le comunicaron. 
el reenrso de solicitar, que se le extienda por Ma~t~nez. P~r tanto, el Presidente 
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. Lo-Aprobar los non:ii:tramientos v asiQ'lla-
~loneo;; de que ~e ha hecho mérito· v • 0 

00 Md '~ -· - an ar que por la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara s -
dos . <Y • • ' e paguen 10s suel-

~ ! asJ~nacJOnes arnba e:rpresados.-Co
-tnumyue~t y Hcgh.tres 

Rúbnca del SE>iior Prestderi;;'e. 

Planas. 

.Acuerdo ratificando los nombramientos heehos por el 
Dl!lector de Telégn¡fos. 

Sl-:CRJ.:T\RÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

:eOMENTO. 

Teguc~_qnlpa, Febrero 2 <le 1887. 

Con '"i~ta del oficio dirigido por el Señor 
Dm:·ctor Gt>n~~~ de Telégrafos, fechado el 
1.<> ile lo5: t·orrient~, y eontraido á manifestar: 
~neo, f>l 21 ile Enero último, qn('dó abierta al 
-servic·io púhlk-o la o-ficina teleg_ráfiea de las 
minas de Santa Qruz, Departamento de Santa 
Bárbara: que~ Pn C'onsecuencia., nombró para. 
de~mpeñarla, al Tt>legrafista Lino Padi11a, 
eon el sueldo de t_reinta DE'8Qs men::;uales; á 
Pascual M;orel, como cart~ro, con tres pesoe. 
al mes; ~á Santo]: Sequeda y Sinforoso Boba.
dilla, como celadores, con diez peso<~. mensua
Ie~; y que para. gastos de escritorio, alaml¡~
do, &., &., asi~6 á. la proPia oficina, tres pe
sos también mensuales. Considerando: que 
E'l anotado Señor Director Genen.l de Telé
grafos, al hacer los nombramientos y asigna
.ci6n snpradichas,. ~e ha atenido á las instruc
-ciones que se le dieron; por tanto, el Presi-
dente • 

ACUERDA.: 

1.<>-Ratificar los nombramientos de que se 
ha hecho mérito; y ':) 

2.<>-){andar que por la Administración de 
Rentas del Departam-ento de Santa. Bárbara, 
se paguen los saeldos y asignación antes re
feridos.-Comuníqnese y regístrese. 

Rúbriea del Señor Presidente. 
Plan&e. " 

Acuerdo creando una oficina telegráfica en San Mar· 
COS Ó Clm(,'1l)'UCO 

W>ECRETARIA DE ESTADO EX EL. DESPACHO DE 

FO:Y:~"TO. 

T-egucigalpa, Febreró' 5 de 1 88;. 

Visto el informe dirigido por el Señor Go
bernador Político del Departamentp de Co
pán, fechado el 24 de Enero últi~o, ~n el que 
manifiesta la necesidad y (toonven1enc;a d~ es
tablecer una oficina telegráfica ~n cualqutera
de los pueblos de Saa Marcos y Chucuyuco, 
en el distrito d-e Seosent.\¡ para. lo cual se 
-cuenta oon la eficaz cooperación de aquellos 
vecinos con una máquin3. y oon !os de-más ma
teriales' del easo. Visto tambjén el informe 
del Señor Directo-r General de Telégrafos, eh 

el que indica que segUn telegrama !el _tele
~sta de la ciudad de Santa Rosa, exlsten 
:n esta ciudad elementos suficientes para ~ta
bleeer la linea v ofieiti anot¡adas.; y oonside· 
rando: que es de neeesidad yoonYeniencia e.x
peditar las ví~ de comtuñcaeión, pol' c~to 
de este modo, se facilita la -aeeióo. del<Gobier-

3 

REPt'ELJCA DI<: HOXDl:"RAS. 

no, en todas sus manifestaciones; por tanto, 
el Presidente 

.\.CCERDA; 

l. o Crear una oficina telegráfica en uno de 
los pueblos indicados, á elección del Go~rna
por de Copán; y 

__ o Autorizar al p'"op!o Gobernador, par:!. 
que lleve á debido e.iecto ~~ presente acuerdo, 

3 

Que por la Administración de Rentas de 
aquel Departamento, se forme• al interesado 
la correspondiente liquidación.-Comnníqne
.se y regístrese. 

Rúbri'5 del Señor Pre:;idente. 
Elan(l$. 

dando a~iso, á su tiempo, al Director Gene- Acuerdo en qne no se acepta una propuesta de venta 
ral de Telégrafo11=, :para el nombramiento de hecha por Don .A..belardo Zela.ya. 
los empleados respecti~os.-Comuaíquese y 
reg1 strese. 

Rúb?iea. 'del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo nQtnbrando á Don Xicolás Bogní.n, Adml· 
nistrador de Correos de Santa Bárbara. 

• 
SECB.ETARÜ DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

POYE:STO. 

Tegucigolpa, Agosto 22 de 1888. 

Para el mejor ser~ic;o público, el Presi
dente 

AC'CERDA~ 

1.0-Nombrar Administrador de Correos del 
Departamento de Santa Bárbara. a Don N"i~~ 
lás Bográ.n, con el sueldq de treinta. pesos 
meosuale~. el cual será cubierto por la Admi
nistración de Rentas de aquel Departamen 
to; y 

2.<>-Tra.scribi.r el presente ac<Wrdo al )[i
nistro de Hacienda y al Director General de 
Correos, para. los fines de ley.-Comuníquese 
y regístrese~ 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que se previene la rendición de oaa ga· 
rantia para otorgar una concesión. 

" 3 
SECRETARÍ:.A.. DE ESTADO E:::O. EL DESPACHO -nE 

FOYE~'"TO. 

Tegucigalpa, &tiem1Yre 4 de ISSS. 

No debiendo dispensarse la. garantía á que 
se refiere el auto de 17 de Octubre Ce l 887, eJ 
Presidente 

AC'CERDA.: 

Que los Señores Bustam.ante, Fiallos, Se
queiros, Guardiola, Moneada y Rico, dentro 
de tercero dia, cumplan con lo prevenido en 
la. cíta.da disposición; y en caso de no verifi
carlo se tendrá pÓr abandonada la anterior so-
licitud.--.-X otifíqne8e. <!11 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Planas. 

Acuerdo en que se manda liquidar al telegrafista Don 
.Agustín Licona. 

• 
SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

FOliE~ "Tú. 

Tegt~igalpo, Setiembre 4 de 1888. 

Vista la solicitud presentada al Poder E
.jecutivo el 6 de Agosto i.ltimo, por Don A
gustín Licona, en la que pideJel pago de cien
to setenta y un peSQS, qite se le adeudan por 
servicios pr-estados en Jos años de:fiSS6 i 
1887, oomo telegrañ:?ta ~n las oñcina.s de 
D$nlí y El Paraíso; y conS:.iderando justa la 
eipl'esada solicitud, el Presidente 

SECRET.\RÍ.-\ DE E<;TA.DO E-X EL DESPACHO DE 

FOliE:STO. 

Tegucigalpa, &tiembre 5 de ISSS. 

Vista ]a solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo el 3 del presente, por Don Abelardo Ze
laya~ como repre*ntante de la "Zelaya )fin
ing Co.," en la que, en cumplimiento del ar
tículo 5." del acuerdo de 18 de Noviembre de 
1882, propone se le compren por nuet•e mil 
oeltocientos not·enta y cinco pe$08, medio cen
tavo, los útiles de minería que fignran en la 
lista¿¡ue acompañó, pertenecientes á la refe
rida ooropañía.-Con presencia del dictamen 
del Fiscal General de Hacienda; y consid<"
rando: que no conviénP al ::Gobierno la com
pra de los materiales de que se ha...;; hecho ]pé
rito; por tanto, el Preo;;idente 

• ACUERDA: 

So aceptar la propuesta en relación.-En 
consecuencia, devuélvase al Señor Zelaya el 
conocimiento de los útiles que ha presentado, 
para que de conformidad con lo prescrito en 
el Título VI del ..Código del ramo, Jos enaje
ne en la persona que más le convenga.-Co
muniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas~ 

Acuerdo en que se manda trasladar la oficina tele
gráñca de El Jaral á Santa Rita, en el Departa
mento de Copán 

SECP.ET.UIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FOXE::..LO. 

Tegu,eigalpa, Setiemln-e 5 de ISSS. 

En atención al mejor toervieio público, el 
Presidente 

j 

ACtjEED.A.: 

1.
0 -Que 1~ oficina telegráfica de El Jaral 

se traslade a} pueblo de Santa Rita, en el 
Departamento de Copán; y 

2.<>-Facul:!;u- al Direct;?r General del Ra
mo, para 'iue de acuerdo con el Gobernador 
Político resPectivo, proceda á. oÍ-ganizarla.
Comuníquese y regíst!€'5e. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Plana8. 

GUERRA. 
.Acuerdo en que se deniega una solicitud al lniliciano 

Manuel Xonc:a.da. 

SECRET.UÚ.A. DE ESTADO EN..-1!:L DESPACHO DE. 
LA. GUEltlU. 

Teg'llcigal~ Marzo 19 de 1888. 

Con vist-a de la solicitud que ha elevado al 
Poder Ejecativo el miliciano Manuel Monea~ 
da, vecino de esta Ciudad, en que pide se 
rev_?que la. resolución de la Junta de inscrip-
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ci6n del D~artameato de Tegucigalpa, dene
gatoria de la exención absoluta del ser-vicio 
militar, que impetró de la expresada Junta, 
en virtud de estar sujeto á. frecuentes ataques 
de dolor intenso 61 el muslo de la pierna IZ· 

quierda que le imposibilfi:.a caminar v ~ ser 
además sonámbulo; y atendiendo: 'á.- que las 
causales ~ducida.s por el solicitante no están 
justificadas por certificaciones de Cirujano 
del Ejército, 6 en su defecto de otro Facul
tativo ó perito competente, según lo previene 
el artículo 2. 0 de la Ley de Organización )fili
tar de 20 de Diciembre de 1884; el Presi
dente 

" AC'CE:SDA: 

Confirmar en todas sus partes la resolución 
dene-gatoria. de la Junta de inscripción de este 
Departamento, relativa á la solicitud en refe
rencia ...... Comuni.quese y regístrese. 

RubrJ.ca.do por el Señor Preside~te .. 
Al,{,rad<>. 

Acuerdo dispo~do que se abonen dos reales diarios 
para gasto común, al Estado Mayor del Prasi· 
den~ y á la Escuela de Cadetes 

Q 
SECRETARÍ..\ DE ESTADO E!ir EL DESP.-\CHO DE 

LA Gt>ERRA. 

Tegucigaip<:<, Abril 24 de 1888. 

Considerando: que el Estado Mayor del 
Presidente de la República y la escuela de 
cadetes, forman dos ene-pos separados de la 
guaroición de esta plaza, y que en el Presu
puesto General de Gastos se omitió designar
les la suma con que deben cubrir sus gastos 
de escritorio y alumbrado, el Presidente 

ACUERDA; 

l. 0 -Que se abonen dos reales diarios á ca
da. uno de dichos cuerpos, para los gastos Qe 
escritorio y alumbrado, los cuales se consig
narán en las respectivas planillas; y 

2. 0-Que para los efectos de ley se trascri
ba este acuerdo al Señot- Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda.-Oomuníque
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente ... 
Alvarailo. 

Acuerdo denegando al Teniente Don José A.n!!ell!ar
tínez, la ren~ que prese¡tó de su grado. 

" " SECRETAJUA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

It GU:kRRA. 

Tegueigalpa, Agosto 15 de 1888. 

Con vista. de la solicitud que ha elevado al 
-- J>OaerEjecutivo é!"Teñieñte Don J"osé Ano-el 

Martínez, de-Jas. milicia& del Departamento ~de 
La P?z, en que hace formal dimisión de su 
grado; y considerando: que la causal que sir
V"e de fundamento á la referida solicitud no 
se encuentra "Batisfacto-tiamente comprobada; 
por tanto, el Presidente de la República. 

ACUE}H:;¡A.; 

Declararla sin lugar.-Comunfqnese y re-
gístrese. ~ 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Al1.:«rado. 

CEKTRO-AMÉRICA. 

Acuerdo denegando una solicitud de montepío á la 
Señora Rifaela Turcios, y en que se le manda pa
~· para luto, una meñsu:llidad del sueldo que 

0 
axsfrutaba su .esposo. 

..,EC'RET.\RÍA DE ESTADO EX EL DE'iPACHO DE 

LA l.tt:"ERRA. . 
Teguci_qalpa, Agosto 22 de lS~S 

Traída á la vista. la~olicitud que ha eleva
do al Gobierno la Señora Rafa.ela. Turcios, 
viuda del Teniente Vic~te :M"edina, muerto 
en servicio acti \"u en la. ciudad de;¡ oro, el a
ño de 1SS7; y considerando: que'"'de los .docu
mentos anexos al memorial no aparece com
probado, que el Teniente Medina haya pres
tado los diez años de servicio q~e requiere la 
ley para que su viuda é• hijos pudieran tener 
derecho á gozar de montepío; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

1.0-Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito; y 

2.0-Que para luto se pagLte á. 1a Señora 
Rafaela Turcios de Medina, por la Administra· 
ción de Rentas de\Yoro, una mensualidad del 
sueldo de que disfrutaba su esposo, de con
formidad con lo que dispone el artículo 4. e, 

Tratado V, Título XXV de la Ordenanztt 
Milita.r.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

Acuerdo nombrando Mayor de Plaza del Departa
mento de Choluteca al Coronel Don Eusebio Ca
tocllo. 

e 
mío Pinel, vecino de Xacaome, Departamen 
to de Choluteca, contra Don Xemesio M.am:a
nar€(.'!;, ex-Juez de Letras, por ministerio de la. 
ley, de la ~ección judic1al de Xacaome, por e 
delito de prisión arbitraria: 

Resulta: óJ.Ue el Señor Pmel entabló su que 
rella el treinta de .Juho de mil ochocientos 
ochenta y cuatr~ aute la Corte de Apelacio 
nes de Tegucigalpa, acompañando, como do 
cumento justificativo, la ~erttficaci6n" de la e
sentencia pronunciada por el propio Tribunal, 
Pn que revocaba como ilegal el auto de pri
sión dictado contra. él por el ex-.J uez Mama
nares en la causa que ::e !"e sigmó por injurias 
á Dolores Zúniga. 

Resulta.: que después de tramitarse el inci
dente de admisibiliJad en ia forma. que se ere: 
y6 debida, la Corte de Apelaciones Extraor
dinaria, dictó su fallo el catorce de Abril de 
mil. ochocientos ochenta y seis, declarando • que la querella no era procedente. • 

Resulta: que de dicha sentencia ~e mterpu
so apelación por la parte acu-.adora, cuyo re
curso fué admitido; y que en esta 2.:.. ·Instan
cia se ha dado al juici-o su cursa legal, oyén
dose á las partes y al Señor Fiscal de esta 
Corte, quien se ha adherido á la acusación 
siendo de pare~er que se revoque el fallo ape-
lado. • 

Considerando: que en el proceso no. se re
gistra ninguna prueba de que esté fenecido el 
juicio principal err que •supone el acuM.dor se 
le causó el agravio, requisito necesario para. 
que puedan interponerse 1~ acciones resul-

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE d J b•J-d d · ·¡ tantes e a responsa 1 1 a ctvt 6 penal en 
LA GC:ERR.A-

• que incurren los Jueces por delitos cometidos 
Tegucigalpa, Agosto 24 de 1888. • en el ejercicio de sus funciones mini~teriales. 

El Presidente de la República. • • Por tanto: la Corte Suprema de Jnstícia, á 
AC"CERDA..: nombre de la República y en observancia de 

Nombrar al Coronel Don Eusebio Catocho lo dispuesto en los artículos 91, inciso 2.0
, 134-

Mayor de Plaza de Choluteca, con el sueld~ Y 135 de la Ley de Organización y Atribucio
que designa el Presupnesto General de Gas- nes de los Trtbunales, COXFIRl!A la sentencia 
tos.~omuníquese y regístrese. • ~lada de qu~ se ha hecho mérito sin espe-
Rubri~do por el Señor Presidente. mal condenaciÓn de costas.-Notifíquese y 

Alvarailo. Jevuélvanse los autos con · certijica.ción al 

Acuerdo en que se nombra Jefe del distrito de Es
quías, al Comandante l., Don Francisco San 
~Iartín. 

SECRETARÍA.. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE. 
LA GCERRA. 

~gucigalpa, Agosto 24 ele 1888. 
En atención á la honradez y aptitudes del 

Comandante l. 0 Don li"rancisco San .Martín 
el Presidente de la República • ' 

ACCERDA: 

Xon!brarlo Jefe del distrito de~ufas, con 
el sueldo de ley.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. • 
Alvarado. 

PODER JUDICIAL. 
Crimi_nal contra el ~.;Juez_ de Letras de la Sección de 

Naca?~e. Do~ ~e,:nes1o "Mjmzanares, I?Or el delito 
.de pnstón arb1trana. 

Corte Suprema de Justicia.-Te!!UciQ'a}pa, 
E . "' o nero vente de mil ochocientos oolenta. y 
ocho. 

Vista la. acu~ci6n presentada por Don Fer-

Tribunal que corresponda.- Escobar, :llatute 
Brito, Padtlla, Ferrari, Bonilla.-Trinidad 
Fiallos, Srio. 

AVISOS OFICIALES. 
Tribunal Superior de Cuentas. 

• Tegtidg<dpa, 20 de Julw de 1888. 
Habiendo merecido reparos esta cuenta e.'rtiéndase 

el pli~~ ~vo, y dése en traslado' á 1a.s partes 
~r. el tei'llliño ~ley -Y constando que, el ex-Ad
ministrad~ de la ~~ de Omoa y Puerto-Cortés, 
Don Jose .Antomo lleJla Bárcenas, ha dejado de o
brar en el presente asunto, dentro del término señala· 
do J>?r la ley, llO habiendo eompareéido por sí ni por 
medio de procurador, á rendir dicha cuenta· y'toman
do en consideración, además, que el Prefect¿ y Subde-
1e~o de ga.ctenda. de ~ ciudad de Manazua, Repú. 
blica de Nicara.:,n-ua, notificó, el 9 de Abril último al 
empleado de que se trats el auto que dictó este Tri
bunal, con f~ha. 21 de Ellero del corriente ailo, por 
el cua!- se!~ Citaba con _aquel fin. Por tanto, yhacien
do"P}i~onde l~artlculos3'2, n <>8."' delaLeyRe ... la 
m~ta?& de Hacten«fa, y 65 y 66 del Código de ~o
cedimien~s,_ decla:_a ~belde al empleado de que se ha 
hec:ho mento.-_;;lotifiquese -2\fidenee -Cáceres
Raimundo Rodríguez, Se<:retario ad-hoc. 

Es conforme. -Secretaría de la Oñcina General de 
Cuentas.-Tegucigalpa, 20 de Julio de ISSS. 

• ~'"DO RonRiGm, Srio. interino 

TIPOGR.A.FL&. NJ..CIO:!iAL.-c.A..LLE REAL. 
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